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	ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN,

EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda.

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia

Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid




NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR PRESUNCIÓN
Los hijos de padres extranjeros nacidos en España son españoles de origen si la Ley nacional de los padres no le concede la nacionalidad al hijo. Es el caso de niños nacidos en España, hijos de padres colombianos, peruanos, argentinos, entre otros.

En estos casos, hay que solicitar la DECLARACIÓN CON VALOR DE SIMPLE PRESUNCION DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA.

La solicitud será presentada por los padres del menor, sin ser necesaria la presencia del mismo ante el Registro Civil del domicilio del solicitante
· DOCUMENTACION A PRESENTAR 
· IMPRESO DE SOLICITUD
· CERTIFICACIÓN DE EMPADRONAMIENTO DE LOS PADRES.
· CERTIFICACIÓN DE NACIMIENTO DEL INTERESADO (EL MENOR).
· CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN CONSULAR ACREDITATIVA DE LA NACIONALIDAD DE LOS PADRES.
· CERTIFICACIÓN CONSULAR QUE ACREDITE QUE EL MENOR NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL CONSULADO DEL PAÍS DE SUS PADRES.
· CERTIFICACIÓN CONSULAR QUE ACREDITE QUE LA LEY PERSONAL NO ATRIBUYE AUTOMÁTICAMENTE LA NACIONALIDAD DE LOS PADRES AL NACIDO EN ESPAÑA.
· TODOS LOS DOCUMENTOS CADUCAN A LOS TRES MESES.
[image: image5.jpg]AICODE



[image: image2.png]


[image: image3.png]wEl2,




PAGE  
AICODE:                        Majadahonda: C/Real  Alta 12, C.P. 28220 – TELF: 916397234-FAX: 916347184. 


                   Apartado de Correos No. 7. E-mail: aicode@aicode.org  web: www.aicode.org 

COLOMBIA:                         Instituto PENSAR – AICODE Pontificia Universidad Javeriana Carrera 7ª  Nº 39- 08 



                  Fax: 57-1 340 04 21  Bogota – Colombia  
AICODE MADRID:      Avenida Ferrol  Nº 26 Bajo 1 C.P.: 28029 Telf.: 619821430 Fax.: 916347184 E-mail: aicode@aicode.org    

	AICODE
	Majadahonda: C/ Real Alta, 12 CP. 28220. Apartado de Correos Nº 7.

Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184

Móvil: (+34)638127273

Web: http://www.aicode.org – Email: aicode@aicode.org 

	AICODE- COLOMBIA
	Calle 70  A  Nº  7 – 81, Bogotá – Colombia.

.Móvil: (+ 57) 3008280019 – Email: wrodriguez@aicode.org

	AICODE- MADRID
	C/ Martínez Pagé Nº6 1C-9, 28029 Madrid.
Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184

Email: aicode@aicode.org

	AICODE- CASI-MADRID-1
	Calle Pinilla del Valle 1 E, 28002 Madrid.

Tel: (+34)  915641960 – Fax: (+34)  915633452

Email: casimadrid-1@aicode.org 



